
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

AUTORIZA ALZAMIENTO DE CLAUSURA 
DEFINITIVO DE LOCAL UBICADO EN 
CALLE RÍO JACHAL No 1741, A NOMBRE 
DE MEDICINA ESTÉTICA Y 
REHABILITACIÓN DERMAFUNCIONAL 
LTDA~, POR EL PERÍODO QUE SEÑALA. 
INDEPENDENCIA, 11 AG0 ZU17 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No. J 2 6 5 /2017 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
Exento No 4 729, de fecha 17 de octubre de 20 16 (copia); carta informativa, de 21 de 
octubre de 2016, del Departamento de Impuestos y Derechos; la carta del representante 
legal, de fecha 12 de julio de 2017, de don Esteban Ignacio Fortuny Pacheco; la 
providencia No 1689, de 12 de julio de Alcaldía; el Decreto Alcaldicio Exento No 3147, de 
28 de julio de 20 16 (copia) ;el memorándum No 317, de 26 de julio de 20 17, del 
Departamento de Inspección General; la providencia No 1831, 26 de julio de 2017, de 
Alcaldía; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE alzamiento de clausura Definitivo del 
local ubicado en calle Río J achal No 17 41, Comuna de Independencia. A nombre de 
MEDICA ESTÉTICA Y REHABILITACIÓN DERMAFUNCIONAL LTDA., a contar de la 
fecha del presente Decreto. 

2.- El Jefe del Departamento de Inspección General o quien 
lo subrogue legalmente, deberá dar cuenta a la Directora de Administración y Finanzas y 
a la Dirección de Control del resultado de la diligencia encomendada. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y 
NOTIFÍQUESE, a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHívtsE. 
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M~S/~/kss. 
TRAN~~TO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal - Jurídico 
- Control - DAF - Juzgado Policía Local - DOM - Inspección General - Impuestos y 
Derechos - Interesado - Oficina de Partes. 
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